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///Plata,

VISTO que el Presidente de la Universidad Nacional de La Plata autorizó el
uso de créditos, para la cobertura por concurso, de conformidad con las normas
vigentes, del cargo categoría 7 del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo
"B",
CONSIDERANDO:

que el orden de mérito establecido por el Jurado del Concurso abierto
Categoría 7 del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo "B", obrante en las
actuaciones de referencia;

que se han cumplido todos los requisitos vigentes, según lo determinado
por el Decreto Nº 366/06 y la Ordenanza para el Ingreso y Ascenso del Personal
Nodocente N° 262/02, modificada por la Resolución del Consejo Superior N° 6/12;
Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

R E S U E L V E:

 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el orden de mérito establecido por el Jurado designado,
en el Concurso abierto para cubrir un cargo Categoría 7 del Agrupamiento
Técnico-Profesional Subgrupo "B", de esta Unidad Académica, con funciones de
“Auxiliar de Técnico de Necropsias" en la sede del CEDIVE, Chascomús,
dependiente de esta Unidad Académica, de fecha 21 de diciembre de 2023. El cual
pasa a formar parte de la presente como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- Designar al Sr. Jerónimo Tomás Valero (D.N.I. N° 32.279.628) en el
cargo Categoría 7 del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo "B" de la
Facultad de Ciencias Veterinarias, con funciones de “Auxiliar de Técnico de
Necropsias” en la sede del CEDIVE, Chascomús. La misma queda condicionada a
la acreditación de todos los requisitos para el desempeño del cargo y surtirá
efectos a partir del acto de toma de posesión.-
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ARTICULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente a la Partida
Presupuestaria Correspondiente.-

ARTICULO 4º.-  Comuníquese. Publíquese. Pase al Departamento de Personal a
sus efectos. Hecho, elévese a la Presidencia de la Universidad para la prosecución
de su trámite.-
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